CNT 46242/2009/1/RH1
Ardiles, Osvaldo César ¢/ Club Atlético Huracén
s/ otras ind. prev. en est.

Corte Slipirema db s Jitivia do b Necisn

Buenos Alres, /(7’ /4 ‘/0,419 A Lo4S

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la deman-
dada en la causa Ardiles, Osvaldo César ¢/ Club Atléticce Huracéan

s/ otras ind. prev. en est.”, para decidir schre su procedencia.
Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegacidédn dio
origen a esta queja, es inadmisible (art. 280 del Cdédigo Proce-

sal Civil y Comercial de la Nacién).

Por ello, se desestima la queja. Declarese perdido el de-

pésito dej_:’_:_.,.Z-.——ﬂéga's*e-—s-aber y, oportunamente, archivese.

£~ RICARDO LUIS LORENZETT!

ELENAL HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA



Recursc de hecho interpuesto por el Club Atlético Huracan, representado por el
Dr. Pablo Marcelo Gonzalez.

Tribunal de origen: Sala VI de la CAmara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera
Instancia del Trabajo n° 28.
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